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CONTRALORÍA GENERAL .DE LA REPÚBLICA 

11 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 
-~. UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO 

\ 

. REFS.: Nºs. 189.834/16 
~~~~· .... .,::3.t0~232.842/16 
l. MUNICIPALIDAD DE 
. · PROVIDENCIA 

< < 

TRANSCRIBE OFICIO QUE INDICA 

. INGRE~O: .9.:.~.::?.: .. P. .... 
, FECHA: /..~.-:.Q4._~.l..1,-
HORA: ... .J2J. .. :. . .l..J ........ : 

1·5. JUN 17•,Q(; 71)9 0 
SANTIAGO, . ' 

SECCION ·' . 
ORCINA DE PARTES • 

, · 1 ·s. JUN 1J •OO7 O 8 8 . Cumplo con remitir a . Ud. copia del 
.oficio. Nº de ,esta Entidad de Control, para su conocimiento y fines 
co.nsiguieñt~~ - . • 

, . 
··Saluaa atentamente a Ud., 

' , 

.r 

, I 

:· 

AL SEÑOR '' 
DIRECTOR DE CONTROL DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

>- PROVIDENC~A 
... . 
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CONTRALOR(A GENERAL DE LA REPÚBLICA 
11 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

. ~ UNIDADl~E APOYO AL CUMPLIMIENTq 1
· 

.. . , 1 ' , 

REF . . Nº 189.834/16 ,., . .SOBRE CUMPLIMIENTO DEL DICTA-
. MEN Nº 14.322, DE 2016, DE LA . 232.~42/16 . 

. ' 

. , . ,/ . . 

CONTRALORIA GENERAL, QUE 
DESESTIMÓ RECONSIDERAR ~ EL , 
DICTAMEN , Nº 59.339, . DE 2015, EL 
CUAL INStRUYÓ AL MUNICIPIO QUE ~ 
INDICA, ,_ RESTITUIR LAS &UMAS 

-PERCIBIDAS' POR .CONCEPTO·. DE 
PATENTE A 'FONDO DE INVERSIÓN 

·. : QUE SENA~A. J , ,. , 

' / . ~ .... 

SANTIAGO, _ 1 5. JUN 1 7 • 0 0 7 0 8 8 · 
, · . 

; . . ~ . . .... · . Se ha dirigido a este Ór~ano de· Control, 
· la señora Andrea Barnafi . Krause, en representación de·. la Sociedad 
Administradora · de Fo·ndos ·S.A., . denunciando que ·1a MUnicipalidaó· de 

. \_ Providencia no. ha dado cumplimiento a lo "ordenado én el dictamen Nº 59.339, · 
de 2015, el cuaJ -fue ratificado por su similar Nº 14.322, de. 2016, debido a que . 

. - . no ha reintegrado las sumas ·que pagaron a nombre del Fondo de Inversiones 

- l 

. Privado Barnafi lnvestments,·por concepto de patente mur:liCipal desde el primer" 
sem~stre del año 20~ t y hasta su disolución y ~qúidación, esto es el 7 de julio 
de 2014: Agrega, que a pesar de las reiteradas solieitudespor escrito-que se han 
formulado· a través dé u-na empresa de cobranza, la aludida entidad edili.cia· no . 
ha conte~tado,~lo. que les ha provoq:1do-un notori<> perjuici_o. 

_ / ~. Al respecto, .. cabe recordar que el . 
alúdido dictámen Nº 14.322,· de 2016, desestimó la solicitud de reconsideración : 

~ . . . . . 

interpuesta por ese m~micipio, ratificando lo concluido en el>pronunciamieh.tp 
Nº 59.339, 'de'2015, en el sentido que ri0 re~ultó procedente el cobro de patente· . 

. ·municipal al referido · fondo de inversión, debiendo· restituirse los . montos· · 
. recaudados . por dicho concepto~ remitiendo documentación que.· permita . ' 

acr_editar el cumplimiento de lo descrito a este Organismo-de Control. .1 
. . ' . - . . . . 

. ~ . "- En _dicho· contexto, se debe señalar que 
en el mentapo pronünciamiento.-se sostuvo que es la soéiedad administradora, y " 
no el fondo . de inversión -pues este sólo ·corresponde ·a un patrímonio · 

\ ......... . . . : , 

determinado a un fin común-, la· que-ejerce una actividad gravada con patente 
municipal; de acuerdo a lo' establecido en el artículo 23·, del decreto ley Nº 3.063, 

·· de 1979, no encontrándose este úÍtimo afecto al pago de tal contribución, por.lo 
que esa entidad edilicia le tiene que devolver ·10 cobrado por· tal gravamen, a 

. objeto de evitar. un eririquecimient(r·sin . causa, teniendo· pres~nte, para, estos -
efecto·s.,,el período ·de prescripción d~I artículo 2.521, ~el Código Civil. 

. ,. Sobre el particular, 'en cficho dictamen · .. 
' ' - / . ' 

se.precisó que.· la interrupcjón ·de la prescripción es la consecuenciq de ciertos 
actos del acreedor o del, deudor, tales como el transcurso del tiempo y la 
in.actividad, los . que · impiden que ella· tenga lugár, determinándose en esa 
ocasión,- qÚe eón fecha 22 de agosto de 201.4,- plazo en ef cual se . solicitó el _ 

. ~ ref~rido r~integr~, .~e interrÜ~pió esta prescrip~i~n. · . . 

ALASENORA · 1 " · . · · . · 

ALCALDESA DE'LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
PROVIDENCIA 

· · MQF/CCM/MAO 
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. Por. otra parte, ·se reitera - que de 
conformidad a to.preéeptuado en el -artículOl 98, de · la ley ~º 1B.695, Orgánica 
Constitucional de-Municipalidades, concordahtes con los artículos 3º, 5º y 8º., .dé 
la ley - Ñº 18.575, ·Orgánica Constitucional de Bases . Generales. de ta 
Administración dél Estado, las entidades edilicias tienen la obligación dé · 

' . .... . . . ' . . .. . 
re-spoAder'las peticiones que se le formu!~n.. en ur:i plazo no superior a 30 días. 

. - ' . . . . . . 

. · ~ . · · · · · . ' · Sin embargo, · cábe .consignar que . la 
~ ~ ftlwrMtclitaliciaa de !Providencia no dio respuesta ~11 requerimiento formulado en et . 

. prohunciamiento en estudio,· en los.plazos que sé estableCieron al éfecto. : 
• " ' ' ' \• - ' • •• F • • • • • I • • ~ . . •• .:...... • ·• 

Ahora biel], durante el desarrollo de las · 
labores ·de · segvimiento, requeridos antec;edentes ~I r~specto, la Dirección de 

-Control de la aludida entidad edilicia informó, a través de correos electrónicos de 
fechas 30 de noviembre y· 13 diciembre de' 2016,. que los actos admil~istrativos . 
que a.utorizan : la devolución de • tos montos pagados por ~ la Sociedad 
Administradora de ; Fondos ·S.A., por concepto de ·patente . comeréial, se 
encuentran en tramitación y que tal procedimiento se ha ·d~morado por.el cambio. 

·de autorid_ades dei municipio, agregando que, .1,ma vez se resuelva este asunto 
se inforhlarfi de ello a e·sta Contraloría General: . , 

~ 

En consecuencia, :se ·corrobora el 
incumplimiento por parte · de ese ente· edilicio de · 10 _dispuesto en el aiudido . 
dictamen Nº 14.322, de 2016, 'reiterándose la instrucción impartida ínicialmente, 
esta es, reintegrar las. sumas adeudadas a . esa sociedad . por los . tributos 
enterados·, remitiendo los documentos que permitan demo$1:rar la observanda . 
de lo :d~scrito a este· Organismo de Control, en un plazo ho superior a 20 di as, 
contados desde la -recepción del presente oficio. .. . . . 

' . ... . . . . . ,. . ' .. . . 

. . . . . Asimismo, ca.Pe _recorc:Jar · que' l9s 
pronunciamientos emitidps por 'esta Entidad Fiscalizado.ra son imperativos. y ·· 
vinculantes para los organismos sometidos a su -control, como sucede· con las · · 

, municipa.lidades, · obligaCión que-encóentra fundamentada en tos artículos 6º, 7ó , 
. y 98, de la Constitución Política de la República; 2º,.de la citada·tey Nº 18.575; y · 

1.º, 5º, 6º, Q°, 16 y 1°9; de la tey-Nº 10.336, de Organización y Atribuciones de 
e~a Repartición, por lo que su no acatamiento por parte de los servidores 

·municipales, ·signif]ca la infracción de l()S deberes funcionarios, comprometiendo 
: su responsabilidad administrativa (aplica criterio contenido eri los· dictamen .. · 

. ,. N.º 49.959, de 2013, ambos de este origen). ·-_ . .' · . ' . . _. '_ . ' .. .-

. _ . . . . Tr~~scríbase a la señora Andrea Barnafi 
. Krause, y a la Dirección de Control de la Municipalidad de Providencia. 

Saluda atentamente a Ud. . . . 
~---__: 

1 . 

. ' 

ROGANTE _,. ' .,. . ... . 

U ComRALORfA REGIONAL 
2· 

. . 

- METROPOLITANA DE SANTIAGO 
-. 

.. . 


